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PARTE OFICIAL. 
G E N E 1 U L D E L GOBIERNO 

SI PEÍIIOR DE FIUP1NAR. 

M I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . 

SFÑORA: Desde que en 1718 a d q u i r i ó 
v-ni'ña sobre la costa occidental de Africa 

.¿sesiones actuales de Fernando Póo y 
tnobon, aumentadas en 1843 con la isja 
f coriseo y sus dependencias de LloDey, 

tnnv recientemente con el terr i tor io del 
fe San Juan ' SG han intcnt'ado vanas 

pvnedicíoiies » fi" de establecer de una ma-
níra efectiva la propiedad nacional sobre 

"-- A , . ^ ; ^ , n í - . .-vnnA todas las tentativas 
adiicllos dominios; pero 
¿ fracasado por diversos accidentes que 
KÓÍ, reconocido una causa c o m ú n . La em
presa se ha acometido siempre de una nm-
liera incompleta, temiendo los gistes que la 
realización de un pensamiento de tanta mag-
oildd demanda necesariamente. 

El Gobierno de Y . M . , í n t i m a m e n t e per
suadido de la necesidad de atender á aque-
¡las lan imporiantes como olvidadas posesio
nes, llamadas por su s i tuac ión á un br i l lante 
porvenir, se propone seguir camino diferente; 
en la persuacion de que solamente puede 
esperarse el buen resultado abordando la em
presa con la conv icc ión de que es tá erizada 
Ife diticullades, el Gobierno abriga la vo lun-
¡M decidida do superarlas, sin retroceder 
ante sacrificios necesarios y por los cuales 
espera obtener ámpl ia recompensa. 

No es lícito va á E s p a ñ a , cuando la aten
ción del mundo civil izado se vuelve al poco 
conocido continente africano consentir que 
en dominios suyos, ventajosamente situados 
sobre aquellas costas, ni se profese la re
ligión nacional, n i tremole su bandera, ni 
se hable su id ioma, n i se observen sus eos-; 
lumbres. V e r g ü e n z a ser ía para el pais va
cilar ante los obs t ácu los que se le presenten, 
v vergüenza tanto mayor cuanto que es tán 
muy distantes de presentar proporciones insu
perables. 

La primera necesidad que sin duda alguna 
se siente en nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea, de spués de la de llevar la luz de 
la religión de nuestros mayores, fin que lia 
sido siempre el pr imero y pr incipal de la 
Católica E s p a ñ a donde quiera que ha podido 
mrbolar su glorioso pabe l lón , es propor-
c'wwrles seguridad en 1 .s personas y en las 
/^piedades] esta a tenc ión suprema "reclama 

etivío de fuerzas m a r í t i m a s y terrestres. 
Al mismo tiempo es indispensable dotar A 

aquellas islas de las Autoridades y funcio
narios que son el pr imer fundamento de toda 
administración, no olvidando que esta ha de 
guardar perfecta a r m o n í a con las condiciones 
especiales del pais. E n Fernando Póo é islas 
adviieentes, donde las necesidades locales son 
escasas, ser ía tan i nú t i l aplicar instituciones 

suponen grados mas altos de civi l iza
ron, como inconveniente no osXablecerlas en 
Pueblos mas civilizados. La o rgan izac ión que 
•se somete á la a p r o b a c i ó n de V . M . no puede 
considerarse sino como transitoria; á medida 
3ue aquellas posesiones vayan d e s a r r o l l á n -
w>«ftj se irá cío consuno atendiendo á sus 
Recientes exigencias. 

lái Gobernador, cuyas facultades no pueden 
"10iios do ser en gran parte discrecionales: 
Un Juez, un Adminis t rador , un Secretario 
y muy pocos empleados subalternos bastan 
por lo pronto para el gobierno y adminis-
M o g del pais; sus esfuerzos s e r á n muy po-
^[.osos y eticazmente auxiliados por los évun-
gencos "trabajos de la mis ión de la Com
pañía de J e s ú s , que va ha sido enviada á 
mms islas. 

ianto el Gobernador como los misioneros 
^cesiian, para poder Henar las miras del 
Apierno, que se les proporcionen recursos 
Jl>ndenies, de j ándo l e s la conveniente l ibertad 

0 acción, sin perjuicio de garantizar en lo 
P^jble la recta ges t ión de los intereses que 
.j los confian. A' este objeto tienden las me-

Pa>Ucuí,U0 SC l-"'0!10"0" & ^ ' ^ " sol)rc -
^ inútil de todo punto se r í a volver la vista 
' ^ ' i n n d o Póo ó islas adyacentes, si no 
c Pe^sara ante todo en asegurarles fáciles 
^ " 'un ícae iones eon la P e n í n s u l a ; aquellas po-
cui?0110^ nac'ientes necesitan mas que otras 
J¿ jes ( |« íepa un contacto frecuente con la 

,ai'e pát r ia , que fortalezca ol sentimiento 

di; su nacionalidad, no pudiendo ni Gobierno 
de V. M. fiar cuidado lan importante á las 
ovenlualidades de que lo satisfaga una na
ción e x t r a ñ a , cuyos intereses no son tal vez 
los mismos que los nuestros. 

Acaso parezca que con las medidas que en 
el siguiente proyecto de decrelo se someten á 
la augusta aprob ic ion de Y . M no se es-
l imula bastante á los particulares para que 
pasen á establecerse en las posesiones del 
Golfo de Guinea: el Gobierno de V . M . no 
lia ido mas adelante, queriendo evitar un pe
ligroso escollo. Los que se d i r i j an á cualquiera 
de aquellas islas deben sin duda esperar la 
protección del Estado; pero deben sonre lodo 
contar con la constancia y el esfuerzo propios, 
medios que ú n i c a m e n t e son los que pueden 
proporcionarles fuerza bastante para superar 
los o b s t á c u l o s que se les han de pesentar en 
su c i m i n o difícil y escabroso. Las promesas 
lisongeras, atenuando el sentimh nto de la 
responsabilidad ind iv idua l , podr ían llevar á 
fáciles e n g a ñ o s , que dieran ocas ión á al
guna de las crisis que la historia de los 
establecimientos coloniales ha registrado con 
tanta frecuencia. 

E l Gobierno de V. M . funda grandes es
peranzas en la e s p o n t á n e a cooperac ión qué 
el comercio, guiado por su propia u t i l idad , 
lia de prestarle, dejando l ibre arranque al 
ín te res ind iv idua ' ; este, en busca de las ga
nancias que son la l eg í t ima r e m u n e r a c i ó n de 
empresas atrevidas, s a b r á abrirse ancho y se
guro camino. Por esta razón no se propone 
á Y. M . el aumento de los insignilicanles 
impuestos establecidos, huyendo del temerario 
pensamiento de encontrar la inmediata re
m u n e r a c i ó n de los gastos, por lo pronto pre
cisos, en contribuciones que p o d r í a n ahogar 
en germen los elementos de riqueza que el 
pais encierra. La pro tecc ión de los buques 

das necesarias para la colonización de las 
islas de Fernando Póo , Annobon, Coriseo y 
sus dependencias. 

A r l . S." Se d e s t i n a r á n á aquella es tac ión 
por el Minis ie r io de Marina los buques de 
giuTea que permitan las d e m á s atenciones 
del Estado, e s t ab l ec i éndose p r é v i a m e n l e las 
condiciones de este servicio de c o m ú n acuerdo 
entre los dos departamentos de Marina y 
de Ultramar. 

A r t . 3." Se d e s t i n a r á n asimismo á las re
feridas posesiones las fuerzas mil i tares que 
el Ministerio de la Guerra crea necesarias, 
con ias ventajas para Jefes, Oficiales y sol
dados que, de. c o m ú n acuerdo eniro los M i -
nistejios de la Guerra y - d e Ultramar, se 
consi leren convenientes. " 

Pa a las necesidades de estas fuerzas y 
para las de aquella poblac ión en general se 
envi; rá á las posesiones del Golfo de Guinea 
el ni inoro de individuos del cuerpo de Sa-
nidaij m ü i t a r que por el Ministerio de la 
Guer 'a se crea necesario. 

Ar . 1 * Se n o m b r a r á para Fernando IVm 
é islás adyacentes un Gobernador de la ca-
legor a de Brigadier ó de Coronel por lo 
mén t s, que res id i rá en Santa Isabel; esta 

de guerra, la gratuita conces ión de terrenos 
á empresas nacionales y mediante un mo
derado c á n o n , que se d e t e r m i n a r á cuando 
haya datos mas completos, á las extranjeras; 
las facilidades de un d e p ó s i t o , la seguridad 
de comunicaciones fáciles y pe r iód icas , son 
los medios mas adecuados para que el co
mercio de Europa con aquellas islas y el 
vecino continente se desenvuelva de un modo 
r á p i d o y seguro. Para abr i r le este camino nada 
es tan conveniente como ins t ru i r le con verdad 
completa de lo que puede esperar ó temer, 
a le jándolo , as í de la temericlad. que hace 
impotentes las fuerzas, como de la t imidez, 
que las deja i nú t i l e s . Con este fin se pro
pone la pub l i cac ión de una circular, que, apro
vechando todos los datos oficiales, mani í i es le 
el estado exacto de nuestras islas d^ l Golfo de 
Guinea, si no tan p róspe ro como fuera de 
desear, no tampoco lan miserable como la 
generalidad lo ha creido hasta ahora. 

La colonizac ión de F'ernamlo Póo ó islas 
adyacentes no puede memos do ocasionar g i s -
tos de alguna c o n s i d e r a c i ó n ; los que en el 
siguiente proyecto de decrelo se especifican, 
son los absolutamente indispensables. A l car
garlos al presupuesto de la Isla de Cuba 
se lia tenido muy en cuenta un precedente, 
seguido s iempreven la historia de nuestras 
gloriosas conquistas y descubrimientos: la 
opulenta provincia de Cuba, que no hace aun 
muchos años vivía pr incipalmente de los 
auxilios que ofra provincia, muy rica e n t ó n -
ces y muy desgraciada hoy, le suministraba, 
d a r á á su vez, con benel ic ío de la n a c i ó n , el 
apoyo que e n t ó n c e s recibiera. 

Fundados en las procedentes consideracio
nes, los Ministros que suscriben tienen la honra 
de someter á V. M . el siguiente proyecto 
de decreto. 

Dios guarde la importante vida de Y . M. 
muchos a ñ o s . Madr id 13 de Diciembre de 

! 1$58.==SENQM*=FA L . K. P. de V. ftL~ 
El Presidente del Consejo de Minis l ros , M i 
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0 - D o n n e l l . = E l Minis t ro de Estado, Saturnino 
Ca lde rón Col la n t e s . = E l Minis t ro de Gracia 
V Justicia, Santiago Fernandez .Negre le .=EI 
Minis t ro de Hacienda, Pedro S a l a v e r r í a . = E l 
Minis t ro de Mar ina , José M a c - c r o h o n . = E l 
Ministro de la G o b e r n a c i ó n , José de Posada 
Her re ra .=E1 Minis t ro de Fomento, Rafael de-
Bustos y Castil la. 

REAL D E C R E T O . 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Yengo en decretar lo 
siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° E l Minis t ro de la Guerra y 
de Ul t ramar p r o c e d e r á á adoptar las medi

do Escribano .Notario de Reinos, dotada con 
el sueldo d 1,o00 pesos anuales; este fun
cionario no perc ib i rá derechos por el ejer--
cicio de sus funciones. 

A r t . l o . Se nomb a rá un i n t é r p r e t e , ver
sado en el inglés , f rancés y p o r l u g u é s por 
lo menos, con la a s i g n a c i ó n ' d e 2,000 pesos 
anuales. 

A r t . 10. Con el objeto de que el desmonte 
de los terrenos incultos se verifique de ma-
ñera que. al mismo tiempo que se mejoren 
las condiciones sanitarias del pais, se eviten 
los perjuicios que para lo futuro pod r í an sobre
venir de no hacer estos trabajos con el de
bido conocimiento, se destina á Fernando Póo 
é islas adyacenies un Ingeniero de Montes 
con el sueldo de 2,000 pesos anuales y la 
grat i f icación de 1,000, anuales t a m b i é n , para 
gastos. . , 

A r t . 17. E l Gobernador p e r c i b i r á en cada 
a ñ o la cantidad de 2,000 pesos como gastos 
de r e p r e s e n t a c i ó n . 

A r t . 18. E l Gobernador t end rá á su dis
posición la cantidad de 2ii,000 pesos anua
les para atender al fomento del pais; de las 
sumas que haya necesidad de i r empleando 
d i s p o n d r á , con in t e rvenc ión del Admin i s t r a 
dor, d spues de oi r al Consejo de Gobierno, 
que se establece en el art . i ú , y á reserva 
s iempre.de dar cuenta al Minis t ro encargado 
del despacho de los neg cios de Ultramar. 

A r t . 19. La mis ión ele la C o m p a ñ í a do 
J e s ú s enviada á Fernando Póo é islas ady 
yacentes d i s p o n d r á anualmenle de la can t i 
dad de 6,000 pesos fuertes: de su inve r s ión 
d a r á el Superior cuentas al Gebernador, que 
pondrá los gastos en conocimiento del M i 
nistro de Ultramar. 

A r t . 20. E l Superior de la mi s ión , el A d 
ministrador, el Asesor y el Secretario com
p o n d r á n el Consejo eb 1 Gobernador; pero cual 
quiera que sea la op in ión de este Consejo, 
la responsabilidad ele las rescluciones se rá 
siempre del Gobernador ú n i c a m e n t e , con ex
cepc ión elel caso contenido en el art . 13. 

El Jefe de las fuerzas navales, cuando se 
encuentre en t ierra, ha rá parte del Consejo 
y o c u p a r á en este caso el lugar inmediato 
al Gobernador. 

E l Consejo se rá reunido necesariamente 
para los asuntos grave , a d e m á s de los pre
vistos en los artíciile)s 13 y 18, y sin per
ju ic io de que el Gobernador lo convoque s i em
pre que lo estime oportuno. 

La presidencia c o r r e s p o n d e r á al Gobernador 
ó al que haga sus veces, y func iona rá como 
Secretario el que lo sea derGobierno . 

A r t . 2 1 . E l Gobernador, d e s p u é s de o i r 
al Consejo, concede rá gratuitamente terrenos 
á los particulares ó empresas nacionales que 

Auto-idael gozará del sueldo de 6,000 pesos 
anua es. 

E l pr imer Gobernador que se nombre t e n d r á 
derecho al empleo inmediato á los tres años 
de rjsidencia en el pais ó á n t e s si par t icu
lares y dist inguidos servicios en este mando 
le h cieren acreedor á especial recompensa. 

A r . 0 . ° El G bernador de Fernando Póo , 
Atirii bou. Coriseo y sus dependencias es el 
respensable de la t ranqui l idad de las islas 
cuyo gobierno se le confia; en este concepto, 
ademas de las atribuciones que se le de
signan en el presente l leal decreto y de las 
que sé le de lerminen en las disposiciones 
que en lo sucesivo puedan elictarát;, queda 
desde luego investido de todas las a l i i l m -
ciones discrecionales que la naturaleza de! 
pais ó la urgencia de un suceso imprevisto 
pueda hacer necesarias. 

A r l . 6." Las fuerzas terrestres y mar í t imas 
es ta rán á las ó r d e n e s del Gobernador: res
pecto á las ú l t i m a s , se le declaran las a t r i 
buciones que para los Yireyes de Indias se 
prefijan en las Ordenanzas' generales de la 
Armada. 

A r t . 7." En caso de ausencia, enfermedad 
ó cualquiera otro, el Jefe mi l i t a r de m á s 
g r a d u a c i ó n que haya en las islas su s t i t u i r á 
al Gobernador en todo lo gubernativo. 

A r t . 8. En los mismos casos previstos 
en el a r t í c u l o anterior, el Adminis t rador se 
e n c a r g a r á de la parte administrat iva y eco
nómica , pero debii ndo ponerse de acuerdo, 
para in t roduc i r cualquiera alterac'on, con el i los soliciten para establecer alm-cenes ó fác -
Consejo queso establece en el a r l . 20. j t o r í a s , ó para ponerlos i n cu l t ivo . 

A r t . O." Se crea una plaza de Secretario, | A r t . 22. E l Gobernador, oyendo siempre 
que S ' r á siempre letrado, de aquel Gobierno t a m b i é n al Consejo, c o n c e d e r á ' a s i m i s m o ter-
con el sueldo de 3,000 pesos anuales, y una renos á los paniculares ó empresas ex t ran-
de Oficial con el de 1 000, anuales t a m b i é n , ñe ras que los pidan con alguno de los ob-. 

A r t . 10. Con el fin de que, á la mayoi jetos que se expresan en el a r t í cu lo anterior, 
brevedad posible y sin desatenderjuenciones 'mediante el pago de un c á n o n anual que se 
apremiantes, pueda enterarse el Gobernador 
de las necesidades do aquellas islas, t e n d r á 
á sus inmediatas ó r d e n e s un funcionario con 
el nombre de Comisario especial de Fomento. 
Este empleado que gozará del sueldo de 2,000 
pesos anuales y la grat i f icación de 1,000 para 
gastos, e s t u d i a r á la formación del terreno, 
sus producciones el curso de las aguas; le
va nUirá planos y d e s e m p e ñ a r á cualquiera otra 
comis ión que el Gobernador le .confie. 

A r l . 1 1 . Tara que se encargue de la re
caudac ión y a d m i n i s t r a c i ó n de ios impues-
los establecidos ó que en lo sucesivo se es
tablezcan, h a b r á un Adminis l rador dutado con 
el sueldo de 3,000 pesos anuales y un O l i -
cial Interventor , con el de 1,500. 

A r t . 12. E l Gobernador t e n d r á para los 
negocios en que el conocimiento de dere
cho sea necesario un Asesor, que de.~em-
peñará a d e m á s las funciones todas de la admi
nis t rac ión de just icia; este funcionario, le
trado necesariamente, pe rc ib i rá el haber de 
3,000 posos anuales. 

A r t . 13. De los tallos del Asesor en ma
terias contenciosas se p o d r á , por ahora, ape
lar al Consejo de Gobierno, constituido al 
efecto en T r i b u n a l , con precisa asistencia del 
Gobernador; en estos casos el Secretario de
s e m p e ñ a r á las funciones de ponente, y no 
podrá el dicho Asesor hacer parte del Consejo. 

A r t . 14. Para los asuntos en que sea no-
cesa, ia la i n t e r v e n c i ó n de un funcionario i n 
vestido de la fé públ ica se crea una plaza 

e s t ab l ece rá y que será redimible en la ' forma 
que so determine. 

A r t . 23. Antes de proceder á hacer estas 
concesiones d e s i g n a r á el Gobernador los ter
renos que se destinen para iglesia, cuarte
les, hospital, almacenes y dependencias del 
Gobierno. 

Para determinar los necesarios con destino 
á las d; pemh ncias ele Marina se p o n d r á do 
acuerdo con el Jefe de las fuerzas" navales. 

A r t . 2 i . Los terrenos que se pongan en 
cul t ivo es ta rán exentos de toda c o n t r i b u c i ó n 
ó impuesto durante cinco a ñ o s . 

A r t . 2o. El Gobernador e x p e d i r á en m i 
Ueal nombre á todos los concesionarios el cor
respondiente t i tu ló de propiedad. 

A r t . 26. Se confirman las concesiones he
chas hasta ahora por los Gobernadores de 
aquellas islas, debiendo t a m b i é n expedirse á 
los concesionarios los t í tu los de propiedad 
correspondientes. 

A r t . 27. Las concesiones todas de terrenos 
que se hagan en las islas de Fernando Póo , 
Annobon, Coriseo y sus dependencias, cadu
carán si los concesionarios no edificaren en 
ellos ó los pusiesen en cul t ivo en el t é r m i n o 
de dos a ñ o s , á contar desde la conf i rmac ión 
ó desde la conces ión respectiva. 

A r t . 28. Subs i s t i r án los derechos que ac
tualmente se cobran de o por 100 á la i m 
por tac ión y 2 y medio á la expo r t ac ión . 

Subs is t i rá lambien el derecho de anclaje, 
establecido asimismo, de 25 rs. á los buques 

http://siempre.de


2 

que midan mas de 20 toneladas y monos do 
« 0 ; . d o oO rs ú los que arqueen mas di: 30. 
lonoladas \ ineiios d.; 100; do ,7.'» r=. para 
l'-s qMe-arqn ' , cn 'n i í i s do i 0 0 y ra.-nos do ".{'lO, 
y do 100 rs. para los qdfc-midan d.'sde :{."»0 á 
TOO, avunouiáriclpso desde esta cabida en ade
lante o í ros 100 rs. por cada 1U0 toneladas. 

Los buques que midan menos de 20 to
neladas e s t á n exentos del pago do esto de
recho. 

A r t . 29. Se declaran completamente libres 
del derecho de i m p o r t a c i ó n y del de expor
t ac ión los a r t í c u l o s ó efectos que so in t ro 
duzcan á depós i to . Estos a r t í cu los y cteclos 
p a g a r á n r l 1 por 100 por razón de almacenaje. 

A r t . 30. E l Gobierno l levará gratuitamente 
á Fernando Póo é islas adyacentes á los i n 
dividuos de las provincias del reino que lo 
soPiciten, contratando sus pasajes de la ma
nera que eslimo mas conveniente. 

A r i 3 1 . Se asigna la cantidad do un m i -
l l p n de reales para que el Gobernador auxi l ie 
en el pr imer a ñ o ;'i los colonos que se tras
laden á aquellas islas. Se rá cond ic ión indis-

Í)onsable para poder optar ú estos auxilios 
i de que aquellos ejerzan a lgún arto ú oíicio. 

De las sumas que en esta a tenc ión se i n 
vier tan so d a r á cuonta, como do las ante
riores, al Min i s t ro encargado del despacho 
do los negocios do r i l r a m a r . 

A r t . 32. Se seña l a para los gastos de ins
ta lac ión por una voz la suma do 2 millones 
de reales. 

A r l . 33. Todas las cantidades expresadas, 
asi como t a m b i é n las que sean necesarias 
para el sostenimiento do las fuerzas m a r í 
t imas y terrestres que so destinen ;'i aquellas 
posesiones, se p a g a r á n por el presupuesto de 
la isla do Cuba, h a c i é n d o s e las remesas en 
la forma que so esiahlezca. 
j A r t . 34. E l Minis t ro encargado del despa
cho de los negocios de l 1 tramar c u i d a r á de 
establecer comunicaciones per iód icas entre la 
P e n í n s u l a y las posesiones del Golfo do Guinea. 

A r t . 3o. Para que el comercio tenga el 
debido conocimiento do las condiciones^mor-
cantilos do las islas do Fernando Póo , A n -
nobon, Coriseo y sus dependencias, so co
m u n i c a r á á los Gobernadores do todas las 
provincias dol reino una circular en que aque
llas so expliquen detenida y circunstanciada-
monte. 

A r t . 30. E l M i n i s t r ) encargado del des
pacho do los negocios de Ullraniar a d o p t a r á 
las disposiciones convenientes para la eje
c u c i ó n del presente decreto. 

Dado en Palaeio á troce de Dic io i i i lm; de 
m i l ochocientos cincuenta v o c h o . = E s t á r u 
bricado de la lleal mano.—lil i Minis t ro do la 
Gncrra f de l l l ramar .—Leopoldo O D o n n e l l . 

R E AI. OfinKN. 

Por Ueal decreto de esta fecha se han adop
tado diferentes modidas para la colonizac ión 
y fomento do las posesiones nacionales en 
el Golfo do Guinea. Aun cuant ío el Gobierno 
abrigue la convicc ión profunda do que em
presas de tanta magni tud demandan pr inc i -
p á l m e n t e para producir todos sus resultados 
el trascurso dol t iempo, l íci to es, sin em
bargo, abrigar esperanzas de obtener desde 
luego ventajas precursoras de otras mayores, 
si los intereses individuales, comprendiendo 
su propia conveniencia, í n t i m a m e n t enlazada 
Con la general, contr i l iuyen á aux i l i a r la ac
c ión del Gobierno, ba jo ' su amparo y pro
tecc ión . 

U n esto concepto me d i r i jo á Y . S. á fin 
deque , dando á la presente c i r c u l a r l a mayor 
publ ic idad posible, pueda el comercio de esa 
provincia , con pleno conocimiento, abordar, 
si creyese serle beneficioso, las valiosas es
peculaciones á que brinda la poco explo
tada cosía occidental del conliuento africano. 
E l Gobierno por su parto está complctamenie 
decidido á dar toda la pro tecc ión posible á 
los que con noble arrojo se lancen á empre
sas poco conocidas aun; pero al mismo tiempo 
tiene la l i rme reso luc ión de dejar á cada par
t icular la resp j i isal i i l idad de sus actos, única 
manera do evitar que se croe una s i tuac ión 
ar t i f ic ia l y por lo tanto deleznable. Partiendo 
de este pr inc ip io , os el objetJ ¿Je la circular 
presente dar á conocer las cundicioilcs, tanto 
favorables ¿ífthó adversas, (L las posesiones 
referidas. 

Para garantizar la seguridad indiv idua l y 
la de las propiedades en las islas de Fernando 
Póo , Annobon, Coriseo y sus dependencias do 
los dos Elobey y Cabo de San Juan, como 
t a m b i é n el comercio m a r í t i m o en aquellas 
costas, se e n v í a n las corresppndiontos tuerzas 
navales y terrestres, y las Autoridades que 
por lo pVonto las especiales condiciones dol 
pais hacen necesarias. 

I n ú t i l hubiera sido adoptar d ispos ic ión a l 
guna si no se aseguraran al propio tiempo 
comunicaciones fáciles entro la P e n í n s u l a y 
aquellos dominios; con este objeto se esta
b l e c e r á una l ínea do vapores que ha rá muy 
pronto expediciones per iód icas . 

La isla de Coriseo, situada á tres millas dé
la costa del continente africano y en la desem
bocadura de los rios Moondah y Gabon, ofrece 
las ganancias que pueden proporcionar el 
mar f i l , el éba : .o y los palos t in tó reos que se 
extraen por aquellas dos impurlanlos vias. 
Esta isla carece de fondeaderos que puedan 
considerarse como seguros. No excede su cir
cunferencia de 15 mil las , n i su poblac ión de 
400 personas, que viven en aldeas de 20 á 
30 casas cada una; la temperatura es mucho 
mejor que en el continente. Produce natu

ralmente la caña de azúca r , el a l g o d ó n y la 
pimienta, y so la reputa susceptible do res
ponder voniajnsamewlo á las mejoras de un 
cul t ivo hecho con ir.í' l igcncia. Los habitantes 
do Coriseo son tan adictos á E s p a ñ a , como 
en el a ñ o de J 8 Í Í lo d e m o s t r ó su e - p o n t á n e a 
dec la rac ión jdo que: q i ié r iau adoptar nuestra 

.nacionalidad; pero aun cuando la raza seá 
.sumisa, pacífica y fíia* civilizada que las que 
pueblan á Fernando Póo y Annobon, no piieue 
contarse mucho con ella" para un trabajo re
gular y constante, habiendo que buscarlo en 
los negros crumanes; que es fácil confrniar 
en el vecino continente africano. 

A las inmediaciones do esta isla, y domi 
nando la desembocadura de los ríos refevltíos 
caudalosos rios, es tán situados los» dos islotes 
do Eloboy, que so dist inguen con los nombres 
del grande y el p e q u e ñ o ; en este ú l t imo , que 
tiene un movimiento anual de 15 á 16 buques 
ingleses y americanos, existen en la actualid id 
dos factor ías , una inglesa y portuguesa ta 
otra. Un comisionado, que por orden del Go
bierno vis i tó la isla, ha maiiifesiado que los 
dos rios referido; penetran en el continente, 
según las gentes del pais, hasta 100 leguas 
al Esto. E l mismo comisionado a s e g u r ó que 
había visto en Coriseo colmil los do'elefanle 
de 00 l ibias do poso, vendidos á un ínl imo 
precio, y t a m b i é n se encuentra en aquel mer
cado madera del á rbo l teclea sin r iva l en las 
construcciones, y troncos do é b a n o hasta de 
cinco piós de a l l iua . 

Las condiciones de Annobon son desfavo
rables, comparadas con las de Coriseo y con 
las de F ó r n a n d o Póo; aquel suelo esli'i i n 
culto parece do ferti l idad escasa. La raza 
i n d í g e n a , si bien no demuestra la ferocidad 
de sus antepasados, cuando en ei u l t imo siglo 
propusieron viva resistencia á que la expe
dición mandada por I ) . J o a q u í n Primo de 
Rivera t omára posesión dol pais, vivo degra
dada por las «consecuencias de la miseria. 

Fernando Póo, por el contrario, posee un 
suelo feraz que se presta á todas las produc
ciones tropicales; liono buenas bah ía s , mon
t a ñ a s que se elevan á grande altura sobré el 
nivel de! mar, bosques esposos y abundantes 
en buenas maderas, y br inda considerables 
y fáciles ganancias a f comercio por la sitiiaV 
cion en que se encuentra; á corta distancia del 
continente arficano y en frente de los cualrn 
graudos ríos, el Benin, los Cameroim, el liony 
y el Calabnr, dos de los cuales son brazos na
vegables del caudaloso Niger. 

Esta isla está situada en los S" 30' de la
t i tud Norte, y eii los loc al Esto del m. r idiauo 
do Cádiz ; el terreno, bajo en las orillas y en 
los valles, so eleva gradualmente por el centro; 
ta superficie está cortada por colinas y valles 
mas largos (¡no anelios, donde la v.Jetacion 
ostenta tuda la lozanía inter t ropical . 

Crecen al l í , esponiLMieamenle, el caf-, el 
algodonero, la ( a ñ a de azúca r , el añ i l , el 
cacao, el tabaco y la pimienta; abundan ademas 
las maderas, principalmente, la palmera, el ci -
dro, el caobo y el é b a n o , e n c o n t r á n d o s e troncos 
muy derechos, elevados y corpulentos; de 
frutales so ven n a r a n j o Q , ' l imoneres, cocos, 
pifias y p l á t a n o s . Es oí pr incipal a l imeulo de 
los i n d í g e n a s el ñame, t u b é r c u l o que tn no 
semejanza con la patata y con la remolacha; 
estos ñames do Fernando Póo son muy apre
ciados, v e n d i é n d o s e en Bony y en Calabar 
do 00 á 70 rs. el 100, cuando es solamenle 
de 20 á 24 el de los comunes. E l ganado 
es escaso; mas no el pescado en sus costas. 
No hay en el pais animales d a ñ i n o s , fuera 
de pocas culebras y algunos otros reptiles 
venenosos. 

La temperatura do Fernando Póo es mu
cho mas dulce que la del continente inmo 
diato, estando m u y distante do ser tan mor
tífera como geneiMlmente so ha cre ído ; re
cente prueba acaban do dar do esta ver
dad las p é r d i d a s iusignil icaulcs que ha .su
frido la exped i c ión ú l t i m a m e n t e enviada. 

El t e r m ó m e t r o c e n t í g r a d o no baja en la 
isla de los 34' , n i sube de Jos 40", mien
tras quo la tierra firme oscila entro 38° y 
52°; las continuas brisas del mar d i sminu
yen a d e m á s este calor. 

Las enfermedades e n d é m i c a s son las ca
lenturas malignas. 

Pie de o.spcrurso do las condiciones sani
tarias dol pais so me jo ra rán notablemente 
cuando se hayan practicado grandes y bien 
entendidos desmontes, en los cuales "se ha 
empozado ya á trabajar: servi á, a d e m á s , 
para que los europeos recobren la salud, la 
fundación de establecimientos de convalecen
cia en lugares convenientes que la formación 
de la isla ofrece. 

Do las diferentes razas quo pueblan á Fer
nando Póo, la mas numerosa es la de los 
boohies, m u y pacífica y sumisa pero por la 
escasez de sus necesidades y por su natural 
tendencia á la ociosidad no so puedo esperar 
de ellos un trabajo asiduo. En esta isla, como 
en la do Coriseo, hay que apelar á los v i 
gorosos, inteligentes y activos crumanes, o r i 
ginarios de la costa," entro Sierra Leona y 
Cabo Palmas; el Gobierno ocupa en la :\c-
iualidad trabajadores de esta raza, mediante 
el salario de cinco pesos mensuales, y la 
cantidad diaria do l ibra y media de arroz 
para su al imento y una rac ión de aguardiente. 

La consiruccion de habitaciones es actual-
mou'o difícil, porque hay grandi- escasez de 
tablazón proporcionada al efeclo: este incou-
yeniente lo han remediado has.ia ahora los 
ingleses, y el Gobierno, por lo pronto, se 
propone hacer lo mismo, llevando casas de 

hierro, forradas interiormente de madera, de 
las que so fabrican en lug l . i l e r ra , y cuyos 

¡ precios va r í an d e s d o 60 á 1,300 l i lnas es-
tor l in :-. comprendiendo las primeras u i f es
pacio,de 242 eiijidi'ados, y midiendo las 
ú l t imas 40 p iés do frente por.70 de largo v 
12 d e al to. 

En Fernandy Pno i i c n o n ¡a'onin despacho 
y grande valor el aguardio'nfef el vino, la 
cerveza, la sal, las armas do fuego y blan
cas, el hierro, las clavazones, la t ab lazón , 
la eristalcria, las hei ramienlas. la pólvora , 
las" municiones de caza, los a r t í c u l o s u l t r a 
marinos, el calzado, las ropas hechas, el ta
baco, los a r t í c u l o s , de a l g o d ó n y s da. las 
subsistencias frescas, el arroz, que hoy se 
lleva do Inglaterra , y los efectos de q u i n 
cal ler ía b r i l l a n l í ^ y ¡Jo poco valor. 

En cambio puedo exportarse do aquella 
isla ó del inmediato continente oro en polvo, 
márí i l , pimienta, palos t in tóreos , cera, pieles, 
c a r e y , plumas, maderas de cons t rucc ión y 
de eban i s t e r í a , frutas tropicales, y pri i icipal ' -
monlo aceito de palmas. 

En la actualidad se tropieza con dif ieul-
iades insuperables para completar un carga
mento de retorno á Europa, permaneciendo 
en un mismo p u n i ó , á consecuencia de la 
rapidez do las conaentes y do la naturaleza 
do las cosías del continente inmediato, e n 
que hay qn* hacer los desembarcos por me
dio de canoas di I p a í s . 

Por csia razón los buques mayores so es
tacionan en el punto que consideran mas 
ventajoso y despachan p e q u e ñ a s ombarcacio-
nes en busca do los a r t í cu los que se desea 
adqui r i r . Comenzad i y continuaua con COÍIS-
tancia la colonización de Fernando Póo , es 
el ún ico punto desde donde p u e d o seguirse 
el curso de la espoculaeion, evitando las fre
cuentes é imporlantcs a v e r í a s , inevitables de 
otra m a n e r a . 

Calculando que en las primeras expedi
ciones que se d i r i jan á las islas dol Golfo 
de Guinea neces i t a r á el comercio nacional 
una pro tecc ión inmediata para adqui r i r la 
confianza, que os la primera y eseucial con
dición do un buen éx i to , el Gobierno anun
ciará al púb l i co , con la a n t i c i p a c i ó n con-
venionle, la salida para aquellas posesiones 
do todo buque de guerra quo á las mismas 
s e e n v í e , para que los morcantes que se pr. -
pongan dir igirse al mismo punto naveguen 
b"jo su p ro tecc ión . 

E l Gobierno no abriga la confianza de que 
esta extensa circular alcance á s a t i s l a e e r las 
dudas todas y al comercio do esa provincia 
puedan ocurr i r . En el caso d o que as í fuese, 
o! Gobierno espora del reconocido celo de 
V. S. quo a n i m a r á á aquel para que, bien 
por su conducto, bien directamenio, acuda 
á e s t o departamento on^ S j l i c i l n d d o los da
tos que le puedan convenir. 

Ve Ueal ó rden lo comiinico á V. S. para 
su conocimiento y efecl'-s correspondien^ s. 
Dios guardo á V* S. muchos anos. Madrid 
13 do Diciembre de 1 8 5 8 . = 0 - D o n no l i . =:SefioV 
Gobernador d o la provincia de 

\ do orden del Escmo. Si-. Gobernador 
Po l í i i . o Superior de estas Islas se inse r ía 
en el Bolelin oficial para conocimiento dol pú
b l i c o v fines quo al comercio convengan. 

Manila 28 de Febrero de LSoO.^rKl Se
cretario, José J . de El izaga. 

^ E C U E T A R I A D E L S L T E H I O Í l G011IE1L\Ü 
1)E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

SLPF.RIOK coi!iEn,\o DE Fii.ipi.NAs.=Manila 7 do 
Setiembre do 1858 .=Siendo tan frecuentes la 
confusión y dudas á quo dá m á r g e n el ac-
taal sistema do s e ñ a l e s Hará designar los s i 
tios amenazados de incendios, por el escesivo 
n ú m e r o do campanadas establecido para dis
t ingu i r pueblos distantes de cada Capital; y 
conviniendo simpliear esto s i s lenm' conci'-
i i a n d o la rapidez con quo debe acudirse al 
lugar del peligro, para conlener los estragos 
de aquel destructor elemento, con el inme
diato y pronto conocimiento quo del suceso 
y parage en que ocurra deben tener las au
toridades y el púb l i co , vengo en disponer: 

Ar t ícu lo L * Para casos de incendioso con
s ide ra r án M i b d i v i d i d a s en cuatro distri tos la 
plaza do Manila y sus poblaciones do oslra-
muros, en osla forma: 

l . e i ' DISTRITO — MANILA. 

Comprendo el recinto de lá plaza. 

2." DISTRITO — A R R O C E R O S . 

Lo forman todos los edificios existentes 
en el terreno de este nombro, y los pueblos 
do Paco, la l l e r m i t a , Malute y Sania Ana. 

3. e r DISTRITO — SAN G A l i R I E L . 

Abraza las poblaciones de Tondp, Binondo 
y el Trozo. 

4. a IUSTIÍÍTO—SANTA CR'Z. 

Lo constituyen tanto el pueblo do este 
nombre como los de Quiapo, San Sebastian, 
Sampaloc y San Migue l situados hácia aque-
UÍi parte. * 

A r t . 2.° E l t o q u e general ó seña l de fuego 
cons ta rá de un redoble y d o c e campanadas, 
y s e r á sonoro, claro, y dis t into de los que 
se emplean para las solemnidades religiosas, 
Li>ando al e f e c t o la campana m a y o r . 

Inmediataniento d e s p u é s dol t o q u e general, 
se d e s i g n a r á el dis t r i to donde t e n g a l u g a r 
el incendio con la segunda campana ó con 
la misma á falta do o t r a , de esta m a n e r a ; 

lailán i la. TU . 
Enoel do Arrocero?. 
l£ii::oI do S. Gabriel 
En el do Sla. Cruz. 
Dichas seña le s que 

PXEBLO. 
1 ca 

I i'!,L|"-
I ideiH 
í idem. 

d e b e r á n medio do campanadas fmrtes y pa 
micoi', 

a genera 
usad^ 

con r e p e t i r á n , p reced ida í 
minutos de in t é rva lo y 
hora, en todas las iglesias. 

A r t . 3.° Las parejas de Seguridad nAiíl 
que prestan el servicio do vigilancia c J1 
callos do esta Capital y poblaciones 
tramuros. so d iv id i r án siempre que s„ ? 
clare incendio en los distritos de su ( L J 
cacion Uno de sus individuos , dará sin"5' 
dida do momento aviso á l a i / i g l e ^ f f l 

l o ' ^ 

próes imas para que se dé la seña l de 
El otro pasa rá con toda actividad á dar 
tícia verbal del suceso á la Coinandaniíl 
de Ingenieros do la Plaza. 

A r t . í . " En las oficinas principales, 
bunalos do lós pueblos, fábr icas y dea iás í 
pendencias del Estado so conservará 
una tabl i l la esto decreto, á fin d ' a i i J 
tengan presentes cuantas prevenciones J 
tiene recomendando á las autoridades 
gosas á quienes compota, la parte respocS 
á los campaneros. ? • ¿ü)* 

A r t . 5." En lodo lo quo no so opona 
estas disposiciones, queda vigente el ¿aii. 
sobre incendios de 0 do Diciembre de m 
C o m u n i q ú e s e á quienes corresponda y p 
queso en el fíoleliu oficial pe r iód icamen te _ 
su cumpl imien to .=Norzagaray .—Es copa.: 
VA Secretario, J o s é J. de Elíz 'aga. 

1 se reproduce en el fíolcUn nfeial en cu 
pl imiento do lo mandado. 
_ Manila 1." de Marzo do 1850.==:.!. J. 

El izaga, 

SEC.RF.TARIA DEL SLT'ERIOR OOIUERNO DE LAS ISIJ 
FILIPINAS.. = Sección de Hacienda Públ ica .=zM^\ 
2(1 do Febrero d o 1850.--^En vista de lapnJ 
cedonlo propuesta d e la Admin i s t r ac ión ge. 
né rá l do A i nanas que m o ha elevado coi 
apoyo la. Intendencia, y n o considerando ne
cesaria la dec l a rac ión que s o consulta res-
p; 'Clo á la colocación del personal d o planij 
del depós i to meivant i l á consecueneia 
ingreso e n el mismo del Almacenero ,Í.4,_ 
Juan Antonio Suarez electo por S. M . , pueS 
que do la Real ó r d e n do 15 d o Febrero de 
1858 y decreto de mi autoridad fecha I I del 
quo rige, s e desprendo claramente quo á me
dida vayan ingresando en s u s plazas los oír. 
ploados ausentes, han de descender á los pujá 
los inmediatos inferiores los quo desempe 
los Siiporioics en comis ión hasta ocupar su 
d siinos propietarios, vengo e n resolver 
solo en lo que so refiero á la s i tuación 
I ) . Miguel Laya único empleado quo no o| 
tiene en el deposito puesto designado de lleal 
ó rden , paso á servir el deslino de Oficial de 
la Iniervoncion do dichos Almacenes ínterin 
fá ausencia de los d e m á s empleados; no siendu 
indisponsablo tampoco declararse el deslino 
que por el descenso dicho corresponde á 
Ricardo Tronqued, por cuanto si bien no es 
empleado de planta, so halla designado por 
S. M . para ejercer en comis ión ' l a última 
plaza de dicho depós i to , y debo seguir " i 
vicisitudes consiguientes hasta que complelo 
el personal propietario do la dopendenca 
quede oscedenio en d e f i n i t i v a . = A los ofeclos 
oportunos c o m u n i q ú e s e este decreto al Tri
bunal do Cuentas: p u b l ¡ q u e s o en el fíoleli* 
oficial, pase á la Intendencia á las lomas de 
razón y vuelva para dar cuenta á S. M.= 
Norzagaray.=Es, copia, José J. do Elíznga 

SECCION MILITAR. 
: üílí 

Orden de la plaza del 1 ° al 2 de Marzo de 1859, 
íilCFF.S 0 E D I A . — Dentro de la Plaza. E l Te-

idOBt« ÚOtnnol l>. Manuel Otea.—Para San Gabriel-
E l Sr. Coronel Teniente Coronel I ) . Domingo VH» 
y Vargfis .—Para Arroceros. E l Sr. Coronel Coi 
Jiein «le Lurn y Pincdíi . 

P A R A D A . Los cuerpos lio la guarnición á pf' 
porción de sus fuerzas. R i n as, Infaute mim. * 
Visita de Hospital y provisiones, Isabel II númí | 
Sargento para el paseo de los enfermos, Princesa nú
mero 7. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargen'» 
mnyor, J o s é Carvajal . 

T l U B i m i E S . 

D o n Josc de la H e r r ó n y Lacoste, A l c a l á 
maijor p r i m e r o p o r S. M . , Juez de pr ' ' 
mera insiancia de la p r o v i n c i a de 
n'da, etc. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo p.J1' 
pr imer p regón y edicto á los ausentes Ciri'0 
de los Sanios, casado con una nombrada SfeP* 
un llamado Liveralo (a) Talo, de oíicio caí"' 
gador, ambos vecinos del barr io de Duluu1' 
bayan del pueblo de Santa Cruz, y M a # J ¡ 
Al íman Jacinto (a) Carnicero, vecino del iui>llr 
pueblo, contra quienes estoy procediendo W 
minalmente, por el rapto que cometiero'1 ' 
mano armada en la persona de la joven Ma' 
caria Yol monto, para que dentro de nue^ 
días contados desde esta fecha se prcs<?nle" 
y comparezcan en este Juzgado ó en '?.s ffi 
celes de esta provincia, á responder 
cargos que contra ellos resultan; apercibi '^ 
de que si hicieren a s í , s e r á n atendidos .. 
les oi ré en just ic ia , y de lo contrario seg1"11' 

mano armada en la pe 



i. 

ion'5 

•nn.-iamlo la causa en su ausencc! ^ 
Sl a h - t a su defini t iva. cn té í id i6 i idose h.s 
^ ¡ ¡ L m - i a s qno se practicaron con los hsirácUifi 

S Juzaa . ío V para que no alegUí-ii i g -
¡ncia los l i í e r i d C in to do los feiiufos, 

í "ri ó (a) Tato, v Mariano M i n i a n .lac.inlo, 
^ . . - l e publicar t\ présiéWe. Dado on la Al.-ai-
l ' . ma'vor pri inora do Manila á veinriocho 
? Febrero ü c m i l .ocliocicnlos (;incuenta y 

pYC -¿ 'José do la H o r r a n . = P o r mandado 
'iül Sr Juez, Juan Nonomucoim Tor ib io . 9 

En v i r tud de p rove ído del Sr. Alcalde ma-
ÓP30 de esta provincia, so v e n d e r á en pú-

S L a almoneda en los estrados del Juzgado 
los dias 1.°. 2 y 3 del m^s do Marzo 

Ipsde las nueve de Ta m a ñ a n a hasta las dos 
h la íaríl^ p róes imó las lincas de la lesta-
icniaria del finado- D. Teodoro de Victoria 

fno ii conlinuacion se espresan, a d v i r l i é n -
(loso qae en los dos primeros dias se admi-
t i r i i i posturas y el tercero á ú l t ima hora.se 
orif icarán los Ve matos; 
I Ps . Rá. 

i'na o.asa de cal y canto situada en 
la calle Nueva de Binondo donde 
actualmente está el Tr ibuna l de 
Unslevos. avaluada en la r a n l í -
dad d¿ . . . . . : , . • : . . • 8723 6 

Qir,, casa s i t ú s d a on la calle do 
San Jacinto que hace frente á ¡a 
calle del Teatro, avaluada on . . 3589 7 
Manila 3 de Febrero de 18;i9.—Pedro do 

Porras. ^ ^ 3 

j)i José Montero de E s p t h ó s a y Tar rosa , 
Alférez de l a M a r i n a Su t i l y Ayudante 
M la S e c c i ó n de M a t r i c u l a s de la Co
mandancia f/ener.ol de M a r i n a de l Apos 
tadero de F i l i p i n a s . 
Siendo el Fiscal del procoso que so sigue 

por el naufragio del berganl iu g o l e t a de osle 
comercio n ú m . 73 nombrado Espova {-.x) Sofoa* 
dora, y en uso de la ju r i sd icc ión que h . Mi 
conetnío; por el presante Hamo, cito y emplazo 
por secundo ocíicto á los timoneles A.tanasio 
Calinog y Paulino de la Cruz, al marinero 
Juan cíe Pedro; y á los grumetes Uamon Moysés ; 
pwimo p i t ó l a "y Bciulo de Juan perlonocion-
tes á la i r ipulac ion que d o l a b a al r e f e r i d o 
Imqiii; para que en el l ó n u i n o de nueve d i a s 
contados desdo osla f e c h a comparezcan á ia c i 
tada dependencia para la c o n t i n u a c i ó n de las 
a c l i M c i o n e s on la osprosrula causa. 

M mila 1." do Marzo de 1 8 » í ) . = J o s é Montero 
de I'^pinosa. 3 

TlOSOUElílA GÉNF-RAL DE l'.lI,UCITO V HACIENDA DE 
t'ii.ii'h\As.=El dia i doí actual se a b r i r á el 
pago (¡ta la mensualidad corrospondionto ai 
iius de F e b r c o p róes imo pasado, de todas 
las clases pasivas, á fin deque haya o! tiempo 
siiliciento para que los interesados la reciban 
antes del 8, techa en que d e b e r á n quedar 
ccrradis las respectivas n ó m i n a s . 

Manila 1.° de Marzo do 1 8 ü i ) . = P . S . = J o s é 
CodevÜTa. 

ESTADO DE BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
DE (SABEL I I , ES 28 DE FE^BERO DE 18Ü9. 

Aelívo. 
j M o n c i a on efectivo encajas. S 712,1 o2 27 
faftSra, en escrituras y pa-
S;u'c.s . 838,108 l i 

Mouaje 1,383 o2 
ücudores. . . 4,087 29 
bastos, desdo el i . " do No-
ñfi§jiLbr£:de| 18JS . . ^ i . «iv 1,70:; 65 

S 1.5o7,088 87 
Pasivo. 

- F . ^ S 400.000 » 
filetes en c i r c u l a c i ó n . .. . 17o,140 « 
jondo de reserva 12,47o » 
^heSpios desdo, el l . " de 
.Noviembre, de 18ÜS. . . . 16,319 08 
gépósitos 108,849 77 
fictas corrientes 662,872 02 
['lii-amiciuos acoplados. . . 181,857 » 
" ' v idendospeud ic i i t e sdop í igo 17G j . 

S 1.057,688 "87 

, «1 tenedor de libros, José V á r e l a . = V i s t o 
I)lleiio, Sardina. 

D I A 2 DE M A R Z O . 
MlERC. San SimpUeió Papa Confesor. 

j SANTO DE M A Ñ A N A . 
' ' i ES. 1 ^ Stos. Emeterio y Celedonio M á r 

hres y Santa Cuncyvnda Emperatriz, 

C A M P O S D E H I E R R O i 

9*ni5Q!!- ^Múctón de los caminos de h i e r ro .=Or -
" >.'0n ^e Compañías.=Consli lucioi) de los 

. tersos grupos.=CapHalcs necesarios. 

^rro11^0 v^0 c.Íccu,"»on de los caminos de 
Uue ha prevalecido en lodos ios gran

des Estados, es uniforme. Las^ lineas cuya 
ülili lad p ú b l i c a ha sido reconocida, son con
cedidas á C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s que toman á 
su costa y riesgo los gastos de c o n s t r u c c i ó n 
y de esolotaeion do todas clases. E n cambio ' 
de estos suci iiieios, y como r e m u n e r a c i ó n 
d-.; ios capitales que aquellas comprometen, 
do ios. riesgos que asuinon y de los tra^ 
bi jos que arrostran, reciben el derecho do 
percibir un precio de trasporte sobre los 
vlagopos y las m e r c a n c í a s que usan de su 
camino. T a m b i é n quedan exclusivamente en
cargadas do proveer á las nocosidades de 
la c i r cu lac ión on" su linea," porque la expe
riencia ha hecho reconocer muy pronto los 
peligros de la o rgan izac ión ch que se pensó 
a lgún dia que pe rmi t ió se á muchos empre
sarios distiuios ol servir en concurrencia un 
IIIÍMUO camino, como so practica en los ca
minos ordinarios y en los rios navegables. 
Constituidos do osla manera on monopolio 
los caminos de hierro, ha sido preciso pre
caver los abusos que oslo monopolio podia 
engendrar: con cuyo objeto so ha agregado 
•\ cada contrato de conce.-ion un cuadro de 
hfs tarifas que es tán establecidas do manera 
que sean siempre inferiores á los precios or
dinarios de los medios de trasporte que los 
caminos de hierro e s t án destinaxlos á reem
plazar. Por otra parte, no son obligatorias 
s'íiío como l ími tes superiores. Las C o m p a ñ í a s 
es tán en plena l ibertad do rebajarla, confor
m á n d o s e con determinadas reglas de p u b l i 
cidad, de plazo y de igualdad para todos los 
comerciantes ó viageros que se pres'-nten cu 
las mismas condiciones. 

Las primeras C o m p a ñ í a s l imi ta ron su am
bición á un i r entro sí algunos grandes cen
tros de industr ia y de pob lac ión . Los caminos 
de hierro eran entonces considerados como 
un modo de trasporto accesible á pocos y 
dif íc i lmonto romunerador. En Inglaterra hubo 
una C o m p a ñ í a de Liverpool á" Manchester, 
una C o m p a ñ í a do ManeheSlcr á l i i r m i n g h a n , 
y una C o m p a ñ í a do Birminghan á Londres. 
De la misma manera se contaban on Fran
cia tres C o m p a ñ í a s disl inlas entre P a r í s v 
Nanles, entro Pa r í s y el Havre. Un camino 
de 250 k i lóme t ros , era entonces considerado* 
como una empresa colosal. Estas esplotacio-
ues fraccionadas, tenian para el públ ico g l a n 
des inconvenientes. Los viageros, en un largo 
trayecto, oran sometidos á cambios repelidos 
de carruages, en extremo vejatorios. Las Com
pañías no podían entenderse acerca de las 
lioras de correspondencia de sus trenes, y ci 
púb l i co pe rd í a un t iempo considerable en ol 
paso de un camino de hierro á otro; las 
m e r c a n c í a s eran frecuentemente trasbordadas, 
y , por consiguiente, deterioradas y retrasadas; 
en fui, las lineas subalternas, reducidas á sus 
solas fuerzas, oran imposibles, y las c iu 
dades que quedaban apartadas del trazado 
de las l íneas madres, so veían amenazadas de 
un abandono indel in ido. 

Eslas diversas consideraciones han oscilado 
á los Gobiernos de Inglaterra y Francia á 
provocar la r e u n i ó n de las C o m p a ñ i a s en 
grupos, cada uno de los cuales sirviese una re
gión de terr i tor io de una manera completa. 
Se I n visto, pues, reunirse on Inglaterra bajo 
una misma A' lminis t rae ion , llamada Lond.on 
and Norl Western l lu i l l i r a i j , las trece Compa-
fnas que esplotaban el gran camino do Lón-
di'es al Lancashire; los caminos que se rv í an 
la d i recc ión do Londres al pais de Gales han 
formado t a m b i é n , bajo el nombro de Greai 
Wesldin, una Compañ ía ún ica . E l i otras par
les del te r r i tor io hari tenido lugar aglome
raciones aná logas que han hecho desaparecer 
(odas las C o m p a ñ í a s secundarias. 

En Francia el mismo trabajo de recom
posición ha d iv id ido el terr i tor io en seis 
grandes regiones, servidas por las seis Com
pañías del "Norte, el Ocsle, Orleaus, Mediodía , 
Pa r í s Lyon al M o d i l e r r á n e o y del Esle. 

A cada uno do estos grupos es tá a d e m á s 
úni'iía una red suplementaria que r e ú n e todas 
las l í neas secundarias cuya necesidad puede 
darse á conocer en el porvenir. Los caminos 
comprendidos en esta red deben ser concedidos 
preferentemente á las C o m p a ñ í s propietarias 
do la linea madre. Su '•jecuciou no es obliga
toria para oslas ú l l i m a s sino d e s p u é s de ve r i -
licada una inves t igac ión que j u s t i ü q u o la u t i 
l idad púb l i ca do cada uno do aquellos. 

E l t é rmino medio, por m i r i á m e t r o , de em
pleados que necesita ia esplotacion de un ca
mino do hierro, está calculado en 7o para la 
Inglaterra, 72 para la Alemania v 71 para la 
Francia. 

Los caminos de hierro son vias muy costosas, 
lo cual no es de e x t r a ñ a r si se tiene en cuenta 
ia grandeza de los trabajos que neposila su c s-
labiecimiento, precio elevado del metal que 
compono la via, el valor considerable de sus 
motores m e c á n i c o s , y, en ü u , las proporciones 
grandiosas de las construcciones que roqLhoron 
su inmensa c i rcu lac ión y el mantenimiento y 
coiisorvaciou de su material . 

Catorce m i l k i lóme i ros do camin s de hierro 
esplolados en Inglaterra á linos de 1836, habian 
costado 7,oOMuO,000 frs., ó sea o93,000 frs. 
por k d ó m e t r o . Diez m i l k i lóme t ros esplolados 
en Alemania habian costado 2,780.000,1)00 frs., 
ó sefi 278,000 francos por k i l óme t ro . Tro in la y 
nueve mi l k i lómet ros esplolados en los Estados-
Unidos hablan costado 5,000.000,000 frs., ó 
sea 12íi ,000 frs. por k i l ó m e t r o . 

E n ftW, la red francesa terminada en la 
misma é p o c a , - c o m p r e n d í a 6,200 k i lóme t ros 
habla Costado-3,126.000,000 frs. | 6 sea 303,000 
J'rs. por k i lóme t ro . 

Estos datos no son mas que t é r m i n o s medios. 
En Inglaterra se encueuiran caminos, como el 
Nor lh -Devon , que no cuestan mas que 217,001' 
frs., mientras que r n Alemania hay algu a 
l ínea, como el camino del Sur de Austr ia por 
ejemplo, que sale á 676,000 frs. por k i l ó m e t r o 
Sin embargo, estos t é r m i n o s medios r o son 
menos interesantes, porque expresan de una 
manera b á s t a n l e exacta la naturaleza de las 
necesidades y las tendencias de cada uno do 
los países á quienes se apl ican. 

En los Estados-Unidos, la vasta ex tens ión 
del ter r i tor io , la ca res t í a do los capitales, la 
escasez cíe poblaciones, ha hecho pr forir los 
sistemas do e jecución mas económicos , los que 
pennit ian obtener mas caminos do hierro con 
menos gasto de tiempo y dinero Asi es que la 
mayor parte de las veces se han contentado 
las diversas empresas con establecer una 
simple via, han construido do madera las obras 
do arte, han admitido pendientes con mucho 
deelive y curvas muy prolongadas para Katar 
los grandes trabajos. En Inglaterra, en Francia, 
habla la seguridad de reunir un inmenso movi
miento do personas y cosas, y por consi^u.enle 
han llamado mas la a t enc ión las economías qm 
so pueden in t roducir en la esplotacion anual, 
á cuyo l iu so ha dado á los trabajos do primer 
establecimiento toda la perfección que ora de 
d' i r ; so han doblado las vias, ensanchado 
las estaciones y apropiado el material á las 

'necesidades de la circulaeion mas desarrollada. 

{Se conlintiará.) 

E n l a semana t r a n s c u r r i d a ent ro los 
dias 17 y 23 d e l pasado Febre ro l l ega ron 
á A l b a y los buques s iguientes: Casaysay 
con sal ; J o s é Francisco con efectos do c l i i -
nos. y los Nuevo Lucero , B r i l l a n t e , Seve-
r ina , Bet is , San N i c o l á s E d v a r d a , Legasp i 
y Peloyo en bis t re L o s s.alidos en los 
mi smos dias p.-ira esto puer to son los B r i 
liante y Severina con í)4fl picos el p r i m e r o 
y 765 el segundo de a b a c á L o s precios 
de esto ( l lamento e ran el 23 § $ '75 á 3 '87 
en toda l a p r o v i n c i a . 

N u e s t r o co r responsa l de l a c o r d i l l e r a do 
Tabaco , en l a m i s m a p r o v i n c i a , nos dice 
quo «ha hab ido t an abundante cosecha de 
pa lay , que no se encuentra on los caminos 
mas que car ros cargados de este g rano , 
casi todos los dias; pero no sucedo a s í res
pecto a l a b a c á , cuyo beneficio descuidan 
los na tura les po r aque l m i s m o m o t i v o . » 

De l a c o m p a r a c i ó n d e l ba lance del 
Banco, p u b l i c a d o el 2 de Febrero , con el 
que pub l i c amos h o y se nota las s i g u i e n 
tes d i í e r e n c i a s : 

A c t i v o : ex is tenc ia efectiva en caja, 
S 132 ,001 menos que en 3 1 do Ene ro : es
c r i tu ras y p a g a r é s en car tera . 2 1 . 4 9 1 : to ta l 
ac t ivo S 1 . 557 :688 con t ra 1.714,398 en fin 
de E n e r o . 

Pas ivo : b i l le tes en c i r c u l a c i ó n , 83,695 
mas que en el mes anter ior , c i r cu l ando hoy 
una can t idad t o t a l en b i l le tes , de ^ 175,140, 
á l a cua l no ha l l egado l a cons ignada en 
n i n g u n o de los ba lances pub l i cados desde 
1857. D e p ó s i t o s ; 4 , 5 0 i menos; cuentas cor 
r icntes , 180,805 menos ; l i b r amien tos acepta
dos, 59,373 menos; b e n o í l c i o s totales en los 
cuatro meses t r a n s c u r r i d o s del segundo se
mestre de l corr iente a ñ o e c o n ó m i c o , 16,3 i 9. 

Y U U E D A D E S . 
L e e m o s en u n p e r i ó d i c o de M a d r i d . 

Qm POTES? ¿APERE CAI'IAT.—El potro y el 
mulo un d í a — t u v i e r o n una cues t ión—y el 
potro la d i s c u s i ó n — e n buena ley soslenui,— 
pero el mulo mas arisco y de ca rác t e r fe
roz.—hizo argumento una coz—y conc lus ión 
un mordisco. E l potro juzgando nulo—t. 1 
modo de cues t ionar : - j a m á s ha vuelto á acep
t a r — p o l é m i c a s con ei mulo . — Y la familia 
animal - su d i scus ión ha aprobado - y al mulo 
le ha declarado—en oslado esccpcional. 

Para D. Diego Jimcncz. 
1 caja con varios efectos. 

Para D. Pedro Sucare. 
200 garrafones con aguardiente. 

Pdra D. Jes} Yarda. 
20 cajones con barajas. 

.4 la orden. 
40 pipas con vino, 1|Q barriles de i d . , o 

pipas vinagre, 200 cajas con botellas de v ino , 
200 botijas de aceite, oO barriles de harina, 
3 cajas do í ideos, ¡iNO caldeos do sal, 30 
cuarterolas con vino, 2.') barriles de garbanzos, 
301 cajas de pasas, 1 i d . con orejones, 1 i d . 
con estampas ite Snntos y 300 medias cajas 
con i d . 

I M P O R T A C I O N . 
Fragata americana Catharino, procedente de 

N. York, y á la consignación de los Señores 
Ker y Compacta. 

Para los consignatarios. 
100 barriles de tocino, H o i d . do pez 

4o cajas do m e r c a d e r í a s , 100 fardos do i d . , 
16o ivmos, 73 espeques, l i barriles de gar 
ruchos, 2 |3 i d . de galletas, 200 latas de id 
tinas, 25 docenas de balsas, 10 juegos d( 
valdes, 2o docenas do escobas, 133 bultos de 
b r in , 7 barriles de hi lo , 16 c u ñ e t e s de a lu-
vias partidas, 1060 cajas de j a b ó n , 30 bultos 
de aceite v i t r io lo , 39ü cúñe los de clavos, 4 
bultos d e - n í o t o n e s , 96 i d . de jarcia, 30 cajas 
de relojes, 1 i d . do muestras, 13 bultos de 
cordeles y 9 i d . do vino. 

De tránsito. 
2 cajas fusiles. 

I ragata española Gravina, procedente de Cádiz, 
y á la consignación de D. Manuel Y. del Castillo. 

Para el Sr. D. F . de .Y. 
2 cajas con botellas, jarros y jarr i tos de 

carro. 

E S P O R T A C I O N . 
Fragata inglesa Lochio l , para Londres. 

9268 picos de abacíi on rama, 349 i d . do 
sibucao, 200 i d . do a s í a s do carabao, 1401 
id . de a z ú c a r de Cebú , 93 calos do carey, 
114 i d . de i d . c a n t ú a n , 40 cávanos de sigay 
ó caracoliios, 28 picos de j á rc i a de a b a c á , 
23iH cajoncilos do ú 300 cigarros 2.a -habanos, 
1214 id', de á 300 i d . 2 / cortados, 18 i d . de 
á 230 i d . regal ía , 360 i d . de á 123 i d . i m 
periales. 46 i d . do á 123 i d . 1 / regal ía y 400-
id . de á 123 i d . 1.a habanos. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCK DVA. DIA DE AYER. 

S A L I D A DE A L T A M A R . 
Pnra E m u y , fragata español» Serafina, ŝ i capitán 

l ) . Javier Antonio (íaldiz, con 20 hombrés He tri
pulación: s u cargamento efectos del pai3, y do pn-
SHgeros 100 chinos. 

EiNTRADAS DE C A B O T A G E . 
Do llocos Sur, pontin núm. 60 Asumcion, en 5 

días de navegación, con 2000 cesto? de camote, 41 
trocillos de niolavc, 30 picos de «jonjoii, 100 cestos 
do panocha, 10 cerdos y 5 timijas de manteca: con
signado al pah-on Manuel Quirino, 

Do Píingasinan, id. Sun Agustín, en 4 dias de 
navegación, con 977 picos de sibucao. 736 cavanes 
de «rroz, 14 astas de car/ibao y 60 barriles vac íos : 
consignado a D. J o s é M. Tuason, su patrón B e n e 
dicto Kscíiño. 

De (-asacan, bergantin-golcta n ü m . 112 Dominga 
(JI) Buensuceso, en 6 oias do navegneion, con 602 
picos tle abacá: consignmlo ii D. Francisco Cetn-
bnmo, su patrón Rafiiel IJautistn. 

De Zambalcs, panco mim. 223 San Vicente, en 
ó dias de navegación, con 12 hornadas, de carbón 
y 2 tiiiacsanes de leña: consignado al patrón Miguel 
Alibangbang. 

Do Pangasinan, pontin n ú m . 174 Asumcion, en 5 
dias de navegación, con 70 pilones de azúcar, 282 
cavanes de arroz, 363 picos de sibucao, 44 piezas 
do cueros de carabao y 1 cerdo: consignado á Don 
Francisco Reyes, su patrón Tomás lispino 

De llocos Sur, panco n ú m . 438 Santa Lucia, en 
8 dias de nav( gacion, con 560 cestos de panocha, 
2059 id. de camote , 89 piezas de. troóiltos do mo-
lave , 29 cerdos y 2 tinajas de. tintarron: consignado 
á Gregorio Cresini, su patrón I'-iblo Cabanciro. 

De Bohbl, bergantin-goleta n ú m . 81 San José (a) 
Feliz B /tolano, en 12 d ias de navegación, con 325 
picos do a b a c á , 147 bultos de azíicar, 14 picos de 
sibucao, 3 id. cueros do carabao, 4 id. de cola y 25 
tinajas de manteca: c- nsignado a D. Juan Veloso, 
su patrón Hermenegildo (Jallares. 

D e Cebú, id. id. núm. 76 Céres (a) S . Pablo, en 
13 dias do navegación, con 260 picos de a b a c á y 
100 id. de »¡zúcar: consignado al chino Chiap, su 
patrón Hermenegildo Jagman. 

Do P a n g a s i n M i . pontin núm. 68 San Raymundo, 
en 9 d í a s de navegación, con 363 pilones do a z ú 
car, 300 cavanes do arr-i/,, 223 picos de sibucao y 
5 cerdos: consignado á los Sros. Aguirro y Compa
ñía, su patrón Román Toledo. 

Do Luban, panco núm. 112 Soledad, en 4tlias do 
navegación, con 150 piezas harigues do ipil, 2700 
tnblas pura quízamc y 3000 rajas de leña: consig
nado al patrón Dámaso ICspinit. 

: o Samar, goleta n ú m . 177 Santo Niño, e n 12 
dias do n a v e g a c i ó n , con 450 picos do abacá y 2 
('.irlos do gul'iman; consignado á Juan Sosa, su pa
trón Juan Piezon. 

Do Cápiz, bergantin-goleta níim. 72 Teresa (a) 
^ampaga, en 8 dias de navegación, con 620 picos 
de azúcar, 6 I d . cueros do cwrabao, 8 cavanes do 
cacao y 10 cajones do cera: consignado á los Sres . 
Kugster Labhart y Compañía, su patrón Clemente 
Manuo'. 

Do Luban, panco núm. 33 Carmen, en 3 días do 
navegación, con 122 harigues do ipil, 4500 r a j a s do 
leña, 21 cavanes de sigay, 2266 tablas do dindin, 
29,900 bejucos partidos y 2000 calabazas: consig
nado al patrón Florentino Tañido: y do pasagero 1 
chino. 

De Zúmbales , id. n ú m . 222 Esperanza, en 6 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: consig
nado a I ) . León Segovia, su patrón Basilio Araez. 

Do G a s a n , id. n ú m . 340 San José, en 5 dias do 
n-'Vega-ion, con 1500 pastas de brea y 90 picos de 
abacá: cons ignado a Tomiis Roldan, su phtron Dio
nisio Ceño. 

De A g n o , pontin n ú m . 196 San José (a ) Quijote, 
en 6 dias de navegación, con efectos de su proceden
c ia : consignado al patrón l>. Marcos Navarreto. 

De llocos Sur, panco n ú m . 237 San Vicente Fer-
rer, on 3 dias de navegación, con 350 picos de s i 
bucao, 150 cávanos de arroz y 20 cerdos: consignado 
» 1). Justiniano Casipit, su patrón Melesio Alcalá. 

Do Pasacao, bergantin-goleta n ú m . 68 Natividad 
(a ) Ijuciente, en 3 dias de navegación, con 450 picos 
de abacá, 72,000 bejucos partidos y 2 caballos: 
consignado al patrón Dionisio Cándido, y de pasa. 
gíTos I) . J o s é Ruibamba, F r . José Adeba y 1 chino. 

l e Carigara, pontin n ú m . 129 Sta. Clara, e n 7 
dias de navegac on, con 350 picos de abacá, 187 ti
najas de balao, 60 id. do aceito y 76 id. de manteca: 
consignado á D. Francisco Reyes, su patrón Engracio 
Ramos, 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 
Para Pangasinan, pontin n ú m . 36 San Miguel, su 

patrón J o s é Quinto. 
Para Mindoro, panco n ú m . 454 San Vicente, s u 

pairen L u i s Villana. 
Para Zambalcs, id. núm. 375 Sara José, su patrón 

Silvino Naval. 

http://hora.se


AVISOS. 

.Idminisíración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S 

Para mifiLina á las 5 de ni larde p idf v¡.-ila 
<lc salida e bergant ín (^páñoi Ródr go, con 
«Jrslino á las Is as Vlo ucas, scgun frvfeü rccibi lo 
po r la Capi tanía d d p i i 'Tt" . 

.Mani a -f.0 doMarzM de 1839. — E l Adminis
t rador gcnoral, Srbofl ian do Hazafias. 

El bergantín-goleta S. VICENTE (a) 
T U I U A su dra para l oüo el limes a las seis 
<\ü ia tarde, y lo despndn 

T lí y Castro. 6 
Para Pasacao, saldrá el bergantia-

golcta D O M i N t i A (á) Bl jENSÜCKSO n dia sa-
Jjado de tsta semana; ailmite C T ^ a y pasa
jeros. F I* Ceirih'ano (hij1). 5 

Para Cebú, saldrán á la mayor bre
vedad t'i I ) ( ig> i i l i l l J O ^ l i R M A y el (jueche 
IVIADKILLÑO; admiten carga á Hete y pasa
jeros, los despachan 

Orbrta Cucnl n v C a 
Para lloilo, saldrá el bcrgantin-

golela SOLKÜAÜ a h m i \ o r bn-vedad; adinlle 
carga á fleto y pasaji-ros lo drspaehan 

Orbi ta, Cucu! u y C 3 

Martillo y casa de comisión 
i i , . ; ' "- ,:Hl'i'*i'j ! ' I " ! ty*Ji!'51! i.-J-^. I .''J .. •.- 11 ' i ' J 

.1. N . M O L I N A . 
Comp^tenleniTite aiilcrizhdo para vonder en 

almoneda sin reserva en los días i " y 2 de¡ 
corriente, d(! dos á cu;'tro de sus lardes 
on la calle de An'oagne (Binomio) casa nú -
mero iO, r e m a t a r é todo d elegante ajuar de 
una casa muy variado, snrl ido y de sumo 
gusto de dif.'rentes maderas, hecha? en el pais 
y de Europa, carruagi s y caballo?. I 

llelojeria inglesa, 
I ) . José S. L . t l ey . cronometrista y relojero 

d- Londres. = Oille"dc S. Vicente, casa grande 
c-rca de la calle Nueva. 

Botica de I ) . Jacoho Zobel 
Manila. 

V i \ M I G O OK LOS E S P A Ñ O L E S ! ! 

A L Q U I L E R E S . 

Martillo, casa-comísion de F . Barrera. 
Para hoy miércoles 2 d*? corr i nl i ' , il<; sielt: 

ú diez de la noch ' , se v.-nderán en almoneda 
•varios efectos y géneros adiajas de or<>, mne-
hles, salsas de E u r p i , vinos, carruag s y ca-
¿ a n o s . í 

Obrar y callar y á la 
prueba se reynite. 

Cándit lo Bon:fas n t r a t i s U , anum ia a! p ú 
blico haiu rse establecido pinvisioiia mentí ' eo 
la calle real de S Fernando, esquina á la de 
River i ta donde ofn ce un salón á la e spaño a 
y retratos á precios sumamente módicos sobre 
Cristal, ambotipos, sobre charo' y papel posi
t ivo i uminados como nunca vistos en esta 
Capital, y espera dar cump ímienlo á todos 
los concnrrenles. Igua'nn ule ofrece á las 
personas de buen gusto que deséen apren
der r&ls arte, cnsefiar en t é rmino de un mes, 
advir t iemlo que se us puede faei ilur lodo 
cnanto sea necesario en el mismo eslabieci-
miento cuando se encuentren en disposición de 
ej' reliar esta profes ión. 25 

El que suscribe pone en conoci-
mieii lo de sus parroquianos y d e m á s personas 
que quieran favorecerle que el taller de cal
zados situado en el Pa r i ane iüo , se ha trasla
dado á la calle de la Victoria n ú m . 13, donde 
c o n t i n u a r á I rabi jan lo con el mismo esmero 
y pun lna lhad que hasta el dia. 

Anacido Loprz de Loiz 3 

L I M O D A . 
AÑO X V Í I . 

PERIODirO SEMANAL l>E I .ITEHATIIUA, COSTCMIiRES 
V MODAS. 

Det l icado a l bello sexo. 
limocesariu cnuíinos luicer encomio alguno ile una 

publicucion quo cuoiila ilie/. y sictn años de vid», y 
que lia logrado sol.reponerse á todas las que de su 
clase ven la luz en el estranjí-ro. 

T a n positivo es esto, que la celosa madre de fa
milia que una ve/, se susrribe f I" ^íoda no ia deja 
nunca, pues en ella encuentra, al par de agradable 
entrclenimiento, arliculos y novelas de sana moral 
que le ayudan a fortalecer en el enra/.on de sus 
i i i j; is , l-.s rectas ideas que son necesarias para que 
en su dia sean el espejo fiel de quien las ha educado. 

Cada año de la Moda consta de un grueso volu
men en 4.° mayor con mas de 

800. pág inas de lectura, en escelente papel 
francés. 

12 ligurines iluminados, para vestidos de seño
ras y señoritas, con las últimas modas de 
Paris. 

4 dichos para niños id. id. 
2 dichos par í cihallaros id. id. 

12 dibujos de tapicería en colores para felpi-
ll>is, lanas ó sedas. 

4 dichos de Crochet de gran tamaño, 
12 gr->udes patrones litografiados por ambos 

lados, con dibujos para cortes do vestidos, 
corsés , capotas, manteletas, esclavinas, cue
llos, mangas, camisas de señoras y caballe
ros etc. etc. 

1200 dibujos, poco mas ó menos, con letras, cifras, 
nombres, arandelas, lazos, adornos etc. etc. 

02 geroglificos, 
y otra porción de objetos que hacen sea una publi
cación, aparte de su amenidad, tan económica que 
sorprende á cuantos la conocen, pues cualijuiera de 
aquellos vale por si solo mas que el importe de la 
suscricion de un mes. 

Ademas, todo suscritor tiene derecho á que se le 
inserten en las hojas de patrones los moldes ó dibu
jos que soliciten. 

A los que abonen un año anticipado so les regala 
en el acto 60 rs. en libros. 

K l precio de la suscricion es el do diez pesos 
al año franco de porte; respondiendo la empresa de 
las faltas que ocurran en correos. L a remisión se 
hace por Ql Istmo. 

.La suscricion puede hacerse dirigiéndose a I) . Abe
lardo de Carlos, on Cádiz, acompañando al pedido su 
importe ó en la impronta y litografía do ios fires. 
Ramírez y Ciraudiec. 2 

m m n \ m. m n m i L 
D I R I G I D O P O R M A E S T R O E S P A Ñ O L E U R O P E O . 

Calle do S. Jacinlo conl i^un á ia faimc* 
de chocolate, casa m l o i i n r , e.i t iando por el 
enverjado de madera. En dicho obrador fié 
hace loda clase de obra do s a s t r e r í a cod eco
n o m í a y p ron l i lud José Uamirez 

En la calle de S. Jacinto y en la 
e a s i inmediaU n\ rio d« tras <le a fábrica de 
d i o oíate , dnnde «sluvo la A'caldía 2 * de la 
provincia do Manila, se a'quiia una espaciosa 
bodega, propia para depositar efectos de co-
mercin, por tener un magnífico embarcadero. 
Los que desden hacerse de cila pueden enten-
'ieise con la señora que la habita. 

Se alquila la casa sita en el Care-
m r > de S. (1 bríel ai ctiStaxJ'o de la de os Se
ñores Pede, l lnbbei l y C » R'rt l'é E s c i t a tienda 
le vinos y eoriKstibles de 1). José Vidal , d a r á n 

ra /on 1 
Se alquila una habitación y un én

t remelo, con tri.tn ó Hi i él, y con 'ocm pt r . i 
un carruag.' con cabal os: en 'a caUe del T-« . l o 
dé Bimsndoí casa n ú m . 2. da r án razón 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
En San Miguel posesión núm 3, 

Sií vende palay a'go conoeido de gorgojo por 
0 rs c a v a n en seneillo de plata I 

En esta imprenta se venden los 
l ibros siguientes: 

G tomos en pasta de la Non^ima l i i c o -
pi aci- n 

2 tomos p ista, Diccionario de, Escr ieh ' . 
i lomo Mí ("ódigo de Omien- io . 
1 id . i l . L'.vesde. Turo por I'osadilla. 
2 i d . i I . L^yes de Partida en com

pendio. 
2 i i . id . S . as Der. d i o Ueal 

I I M'. id F. breto por I) Florencio 
( la rda {JOYÍ na. 

^ id . id . Pergamino Curie, Fi (pii-Q 
I id id Delitos de-la infidelidad A la 

Pálida. @ 

Lingotes de venta 500 quintales1 
da rán razuii en Mani a c i i e K e a i o ú m . 7, «s-
quina á ia de PH acio. 

En la calle de Magallanes núm. 31, 
se Vi-uije una l a i re t^ a. Tairibíen se veiol in 
CU ' i t r o a p a r H d o r e S á -16 ps. p ^ l i i e H ( ) ; i uno 3 

En la calle de Palacio núm. 16, se 
venle una pireja de r.cibaiios arzaio-s tle 
¡i /.ada. buena estampa y fuei t-s, y tandii ' n al 
gi>nós m'irefi e.s. 5 

Casa GIIC11ARD c HIJOS, Escolta: 
Kf. ctos i ' g i i io ios francesr.s, a s.iber: 

Vi'i'S de Hmdi'os tintos y bUmcos en cajones 
de 12 bdel l i i s . 

hmahdiénút coii/i'c del sol, marc i PETIT O/^K-
iVÉ así eom • m J floiu.N & C 0 

Aceite de oli o refinado, superior, en cajones 
de 12 botellas. 

Sardinas con tom ilcs, las mismas en aceito 
y Rfb'flj' n i n id 

Verduras y legumbres de muchas clases. 
Carnes y aves d i v rsas 
Lsnuisitas latas conservas m.rca Pim.irrF. 

& CA.NAID Nantes. A 

Medios aderezos de uvas con perlas 
finas y Uvjné de esmalte verde, c i a \ü s , ai* 
fiier y aretes variadas con esmalte, penas, es-
merald'is, mbies. puTios de bas tón de i sma le 

Y. I louthier , p aza S. Gabriel. ,3 

Barajas, 
El a lmacén de la calle de Anloague, casa 

n ú m . 5 vende: 
Ps Rs. Cs 

De la f brica del León , docena.. -1 i » 
Id . de la Leona, i d . . l o » 
Id . del Caballo, i d . . 1 • • 
I d . del Vapor, id . . » 7 ^0 
I d . de la Amistad id . » 7 » 
Id . de la Fama Ctta'ana, id . . » 3 10 

De gran lujo con personajes h is tó
ricos 2 » t 

(Ion figuras grotescas muy finas. . í G » 
He preciosa carlu ina . . . . í A * 
Representando las p tn l s dtd 

mundo 2 D B 
Muy finas y vistos is I 2 o 

En la calle de Jólo, última casa, 
j un t > al puente nu v i . qm; di i i je a 'Pondo, se 
vende un cabiho n-gro, su a i'.ad i di ' 0 cu utas 
5 dedos, edad (J afi s, l ira bien del carruage y 
es escelente, para montar, eótí sano y no tiene 
ningún resabio y s e da á prueba, cuyo cabal o 
se desluce de éi su du fio por no lube r po
dido empan jar lo, y por no necesitar o parn 
montar: para su ojusle p olrá enl' ndersa en 
dicha casa con el que suscribe 

Francisco Suarez. 2 

P ILDORAS I I O L L O W A Y . 
¿PARQUE E S T A M O S E N F E R M O S ? 

Si el destino de l/i r»/.a lunnnna ha sido pade
cer l>«jo el peso del dolor y de las enfermedades, 
las pildoras Ilolloway, ostán esponinliiK^nte a d a p t a 
das para curar las «fi-cciones nerviosa^ e/i todos los 
climas, en todos los secsos, en todas l«s edudos y 
en todas las constituciones. 

Estas pildoras purifican la sangre. 
L a s pildoras Ilolloway están espresamente com

binadas para obrar sobre el e s tómago , los riñones. 
los pulmones y los intestinos, corrigiendo todo des
arreglo en sus funciones y purificando la sangre, 
rjne es la verdadera fuente de la vida. 

Asma y afecciones de hígado. 
Casi la mitad del género humano lia hecho uso 

de estas pildoras; y en todas partes hu quedado de
mostrado hasta la evidencia, que para ia cura de 
las enfermedndes del hígado y par»i el asma nada 
se ha descubierto hasta ahora tan eílcaz como estas 
pildoras. 

Debilidad general.—Naturalezas enrermizas. 
L a mayor parte de los gobiernos, aun los mas 

despóticos, han abierto sus aduanas á l a introduc
ción de estas pildoras, que han llegado en breve 
tiempo á convertirse en U medicina general de las 
masas; y las corporaciones facultativas las recomien
dan como el mejor remedio conocido para las per
sonas de salud delicada y para las naturalezas d é 
biles, porque ellas son apropósito para robustecer y 
dar vigor al sistema. 

Son eficacísimas muy especialmente para las enfer
medades siguientes: 

- íU"! ' i (fu 
Accidentes epilépticos. 
Asma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuer

zas por cualquiera causa. 
Dolores de cabeza. 
Disenteria. 
Enfermedades de higa lo. 
Enfermedades venéreas. 
Erisipelas, 
llidropesii. 
Ictericia. 

Indigestiones. 
Inflamaciones-
Irregularidades de la mes-

trnacion. 
Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas on el cutis. 
Obstrucciones. 
S íntomas secundarios. 
Tis is ó consunción pulmo

nar. 

En el acreditado despacho de arroz 
skiühdo t f i e.i a l t i M c n de la Fortuna, cade 
Real de Manila, esquina h la de C- biido. se h a 
recibido una gr.m partida la que se espendera 
á los precios signient-s: 

Arroz ordinario fino sin pa ay •'i 2 ps. cavan 
Dicho \ 1 de llocos A 2 ps. A rs. 
Di ' ho de Uatavía I * a 5 p?. eaVün 

En la tienda de Piñeiro, calle de 
S l'i i niiiido, f e n t e al aUnacen «¡el (Idllo. s 
v e n d e n á precios muy arreg'a los los a r t í -
cu'os sigui'iUes: 

Papas fres-as de China. 
Quesos de Europa. 
Lhlas d-í sardinas. 
Aceitunas. 
Aceite d e Castiga 
l ibe de C- Lú. 

V lambien toda dase de b bidas como gine
bra . l in io (te e t c . 2 

Se venden por el que suscribe en 
el Gnrg io l e S. . fu.n d e L ' t r a n ios códigos 
e s p a ñ o l i s , una ob a del Esciiche, diccionario 
•le legis^aci-n, y olra del Rodiigu-z. practica 
furense IN i-ientemente P e g ó l o s de K i i n q u 

Pedro Z . del Corro. 2 

En el almacén de encuademación 
de p i p i l , de la calle R-ai de •Manil.i, piso 
b a j o de la casi n ú m 18, se ha la de venta 
un buen §ídni casi nuevo con ios arreos ne
cesarios; habiendo si lo todo beclio con guslo 
y tienen poco uso. T a m b i é n se dá razón ú-
un psceienle re 'ój grande y otro p e q u e ñ o qn 
se venden en un precio mód ico . 2 

En la habitación alta del antiguo 
ahuiicen del Soi. s i t ú a l o a ia rolrada dn la 
cal e de Jólo en Rin-uido, hay de w n t a para 
señoras , uiNiiti las, velos y mitones de malla 
con abalorios que son ios de ú tima moda, \ 
para caballeros loscanas de un gusto enlera-
menle nu-vo 3 

Se vende un caballo moro nielado, 
joven, «le gnm a^. ida > tuiiv m mso propio 
para montar ó carruage tíunao mím 5 4 

En el martillo de I>. J . N. Molina, 
' l a r H i i razón de cnalro Caneas p-'dreras, i m n 
grandes y anchas en Sil ps. (oro) las cuatro. 3 

En los almacenes La Ciudad de 
M ¡nila en la Ksco ta, se vende un c r o n ó m e t r o 
bu 'no . 3 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la cano del Arzoln'.-p i n ú m | 

Fideos frescos. 
Acabados de descargar de la fragata Magnolia 

y acoiidi-ionados en cajitas de \ ¡ i arroba y 
1/4 arroba se encuentran de venta en el nuevo 
r i im icen del Sol al pié del puente de Binondo 
y en el a lmacén interier calle de Cabildo n ú 
mero s á precies convencionales; a d v i r l n n l o 
que dichas cajitas contienen dos clases 6 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se vende un carruage con su parej i . 

Los que suscriben con\̂  
pran p'hta ai H p S Pf:i' mayor. 

J. M . Tuason á C • 

Puesto público de cambio 
| )K MONIÍDAS 

Situado m ¡a Escolla, f ábr ica de Jahonti 
ÍL'y se compran onzas á S H * 2 rs. 
Se venden a S i 5 í rs . 

Cambio de monedas, 
Calle Pinna núm. 17. 

Onzas se compran á ^ ^ - 2 . 
Onzas se venden á •Lí- i 

Cambio de monedas. 
Calle de dnloague núm. 3. 

Onzas se compran á S í 5-2 rs. 
Se vélídi n á S H - í rs. 

Puesto público de cambio 
D E MON'RDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén rf, 
la Fortuna. 

Se compran onz.is á § í 4-2 rs. 
Se venden á S L5-4 rs 

Villa de París . 
Calle Real de Manila nnm. 37. 

Se compran pjizas a S L5-2 rs 5 ctos. 

Acabado de desempacar y recibido 
do París este último correo en los almacenes ULB 
Ciudad de Manila^ Kscolta, á saber: 

De verdadero metal blanco (Mailchort marca GuU 
chard) cubiertos, cuchHras, cucharones, cucliaríUi 
para café ó té, mostaceras, azucareras y para pon. 
clie; trullas para pescado; cubiertos de 4 pkv.Ms 
para fiambres. Los mismos artículos en cuja ó es» 
^ucho que hacen el mismo papel que U plata sin 
tener que invertir casi capital.—De plaqué: ban
dejas elegantes para tabacos, cigarrillos y buyo con 
braserillo en el centro para fuego; escribanías; pa
lilleras y bandejillas. 

Alhajas de oro y de dublé con perlas y pied as, 
como aretes, sarcillos, guarda-pelos, brazaletes, al
fileres de pecho, ahujas de pelo, peinetas, sortijas y 
anillos, botones para camisa y otros objetos para 
uso de señoras y caballeros, todo <le última moda, 
fabricada de intento para Manila. Asi mismo buen 
surtido de alhojas de luto. , 

Unas pocas cadenas largas ó seguros de oro pnra 
señoras , de gusto el mas moderno; guardapelos do 
oro esmaltado figurando reloj complétamete . 

Relojería: relojes de bolsillo, do mesa y do pared 
cuya buena marcha est-i garantizada para un uño; 
llaves de Breguet y otras; caireles; cadenas largas; 
sellos; dijes y todos objetos referentes á relojería] 
barómetros aneroides y metálicos; astrolabios uni
versales; gemelos y larga-vistas para la mar. 

Lindas sayas Lagravére fantasía para bailes y 
para calle, de listas y co'ores nuevas con disposi
ciones de muchís imo gusto; cortes de pantalón de 
lanas dulces de fantasía-, casimir, satén y paño sedan 
negros para frac y pantalones do etiquetn; pecheras de 
camisa lisas y bordadas, blancas y do color; cuellos; 
corbatas de raso y otan batista bordados; pañuelos 
de bolsillo de oían batista blancos; mitones y guantes 
de. seda negros para señoras; abanicos orientales y 
europeos para señoras , señoritas y nimias; fashio-
nables, lentes y anteojos para miopes y vista can
sada así como de 4 cristales contra el r*-lente y 
polvo. 

Artículos de fantas ía de bonce dorado al fuego 
con piedras y cristales de colores dul mas esquisito 
gusto para usos comunes; adorno de tocadores y ve* 
[adores de sala; tarjeteros, petacas y pccatillas. 

Hay siempre á mano bu- nos surtidos de perfu-
tneria; muebles do Kuropa y del pais; inslrumf -tos 
de música de todas clases; papel y artículos de es
critorio; calzado de Paris de charol para homhr | 
sombreros de hombre de todas clases; bastones y 
látigos de montar; Cflfl mfí^o.delineados con los es
tambres y sedas corresp ndientes para bordar ob
jetos usuales; esquisitas latas conservas; vinos i t 
Burdeos, coñac; aceite refinado y otros caldos !«' 
gít imos franceses. 3 

En la tienda de Q m c o , bajo de la 
casa de u s Sí es. Tuason, se. hallan nuevemenlí 
recihidos os ((Velos siguientes: 

Moaré negro superior. 
iManlülo de varios colores 
Siguil la negro francés . 
Piezas de ien/.o de Europa d e hilo fino. 
I I de colores de s a l p i q u é . 
I'afmelo de o an hlanco. 
Góaii ifcrones de colleras para dias d e ga'"' 
Navajas de j . f itar para una semana 
Damascos d e f r a m é s d e varios colores-
Piezas de camhrav batista l ino . 
Pecheras para camisas de hi o í lno. ^ 

En la tienda de Chuidian eu 'a 
Esco ta, se a* aba d.' recibir por csle ú t'1110 
COiTCO IOS S i g u i e l l l e S : 

Preciosas sortijas de oro con piedras ufi 
b r i l l an t 'S . relojes ingleses de oro monta'10 
sobre 15 hrilli.ntes, camisetas de lana. ^ f í [ r 
Iones do punto, h onda lisa ancha, blanca J 
negra, corsés para señoras de diferentes lJ¿ 
maños á la údin ia moda, paraguas grandes" 
seda dol^e, gorros de terciopelo lisos y 1)0' 
dados, antiparras de dif. rentes grados y -
gran sui ti lo de c r h a t a s de seda, tafetán, j"0 
y m o a r é y m i s efectos nuevos, etc. etc. 0 

Papas de China las primeras qusce 
üegun este ano muy b ancas y muy r̂CSCSŜ 6, 
despacha en el a lmacén del Anc'a en la pjSCOtae 

En el Murallon, almacén de ^. 
Marinos, hav de venta arroz ordinario á ^ 
cavan. '-í 

M A M L A : 
Imprenta da R a m í r e z y Giran i r r , 

responsables. 

Editor^ 
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